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ILUSTI\ísmO sl\Ñon.

Seüores:

, .

li ~ l ud l~ d suestree dtber~l . 1
(ono(rréls vuestros Mreebo! .

EL hombre y la sociedad están suje tos <i la ley del
deber, porque tienen un gran destino que cumpli r. El de
Ler supone derechos , y los derechos y el deber suponen '
libertad. H é aquí una verda d qu e es tá al alcance de
todos , y que podernos considerar al abrigo de toda im
pugnaciou , dejando ;\ un lado las doctri nas materialistas
que son la verdadera negación del deber, del derech o \'
de la libertad. Pero si cla ras se presentan á nuestra
mente estas tres ideas , no columbramos á primera vista
el enlace y rela ciones (le Iiliacion fIlIC entre las m ismas
existen. No se puede desconocer , sin embargo , cuanto
interesa la claridad y pi'ccision en ma teria tan impor
tante , por tratarse de 10 8 principios cardinales en que
estri ban el orden y el bienestar del ind ividuo y de la
sot-icdnd human a.
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Se ha llevado ra tal ext re mo la exugerucion de 10:-; pr¡u

cipios en órden ú los derechos de la sociedad , y con res
pecto {¡ los qu e al individuo corresponden , son tan tos
los sis temas en que se hn pre tendido explicar y definir
la libertad , prescind iendo de la idea del deher, que se
ha acabado por ciar {. esta palabra una significacion
yaga é indete rmi na da , y por olvida r la re laci ón íntima
qu e en el arden de las ideas exis te en tre loi' principios
de derecho , liber tad y deber.

Recordar esta relacion íntima y necesaria ú los jóve
nes alumnos de esta Escuela, que concurren ú este so
lemne acto literar io, señalarles los escollos ft que con
du ce toda exagernoion (Í falsa no ción de tan fuu dnmen
tales principios , demostrar á gra ndes rasgos que la
liber tad de 105 pueblos, el drden y la civilizaciou depen
den del cmnplimiento de los deberes 'Ive Dios ha im
puesto al ind ividuo y á la sociedad; hé aquí el objeto de
este modesto trnhajo que, cumpliendo con unn prescrip
cion del Reglamento, presen to ;Í vuestra ya Sxperimen
tilda indulgencia.

Es el deber el principio generador de la moral y del
derecho. Si se prescinde de la idea del deber, el horhlu-e
y la sociedad son un enigma indescifrable , In noción de
lo justo y de lo inju sto , del bien y del mal , se oscurece
y confunde , y el princip io de la libertad individual , que
tanto realza la dign idad del hombre, y nos revela su
superior idad incon testable sobre todos Jos dem ás seres
(le la creacion , se convier te en una palabra vana, sin
significacion determinada . en una especie de gerogllfloo
que nadie comprende. Si se considera , por el contrario,
el deber como 1;] hase y el fundamento de Jos derechos
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del hombre , y corno el regulador de su libertad , fucil
men te se descubre la admirable urmonla que- reina en
el orden de las ideas , y sin grand e esfuerzo se encuen
tra la soluci ón de los lilas diflci lcs problemas sociales."

El estudio de las relaciones de Illiacion y mutua de
pendencia que existe entre las ideas de deber , derecho,
y Iiber tad , es, por lo mismo , un estudio sobre manera
interesante- que se recomienda por Sil uti lidad pr áct ica
en la "ida rea l y positiva ; pero la impor tan cia misma
del asunto nos indica que para presen tar un trabajo
digno de tan respetab le Claus tro, serian necesa rios otros
esfuerzos y mayor ca udal de conocimientos de los qu e
puede disponer quien solo aspira á senta r algunos prin
cipios y exponer algunas consideraciones sobre km de
lícada materi a.

Decíamos que la moral y el derecho reconoce n un
mismo orígen, y en efecto, mejor que dos ciencias dis
tintas son tan solo dos faces de una ciencia única, la
ciencia del deber. Es cierto que diferencias importantes
las distinguen y separan en sus diversas apl icaci ones,
pero tambieu lo es que tienen mu chos puntos de con
tacto en tre si, y que en su desarrollo y apli caciones re
velan constantemen te la identidad de su or ígen. Son co
mo dos ram as na cida s de un mism o tronco, que ere
c~n y se desarrollan con entera independencia una de
otra , porque tienen vida propi a ; pero las nutre la mis
ma savia que reciben del común tronco. As¡ estas dos
ciencias hermanas , qu e se ocupan de lo licito y de lo
honesto 1 se desenvuelven y aplican sepa radamente, por
filie es distinto su objete : pero por lo mismo qu e tienen
id éntico origen , no pueden hallarse nunca en contra
dicci ón en ui nguun de sus manifestaciones ; por manera
IluC es tan imposible (Iue la mora l sea injusta en algun a
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de sus apl icaciones , como lo es llnc el derecho pueda
ser nunca inmoral. Nó , no es posible que estén en opo
s iciou la moral y el derecho, pues SOIl dos partes de un
mis mo todo , y el derecho se halla compre ndido den tro
de la esfera de la moral. Bont ham se ha val ido de una
comparación ingen iosa á la par qu e muy exac ta para
expresar es ta misma idea, comparando el derecho y la
moral á dos circulas concén tricos de d iferente radío , y
val iéndonos do una com puruc ion scmojnn tc , podernos
afirma r, q ue la mora l y el derecho vienen com prendidos
den tro de un cí rculo único, el circulo del debe r .

Este eh-culo es el límite moral de los actos humanos.
Dentro de este cí rculo puede el hombre moverse y
ejercer su actividad como mejor le plazca, y sus actos
serán siemp re morales y justos. Esto equiva le á decir
q ue el ci rcu lo del deber traza la órbita de la libertad del
homb re. ¡Oh ! no separéis n unca el principio de la li
ber tad , del pr incipio del deber, pues existe la misma
rclucion en tre In libert ad y el deber , q ue en tre el ci r
culo y su circunferencia. Sin embargo , no hay palabra
(l 11C haya sido tan mal definida ni tan mal comprendida
corno la de libertad . En lu gar de una libertad clara en
sus pri ncipios y posit iva en sus resultados , se ha ima
ginado un a libertad ubstractn en 8 11 nooiou , oscu ra en
sus princi pios, vaga en sus formas , y tan genérica en
su denominacion, q ue no se sabe á qué aplicarla, siendo
as í que nada hay mas fijo y determinado en su fin y en
su obje to.

Pu edc'tomarso la palabra libertad cu dos diversos sen
tidos, como desig nando una facultad , ó como expresa n
do l.Ccxtensíon ele es ta misma facultad. Cuando se na ú
la palabra libertad la significncion de facultad, su idea
se con funde con .la de derecho , por man era flue decir

•
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(Iue el individ ue ó la sociedad tienen libertad para obrar
en este ó aquel sen tido , equivale a decir que el indivi
duo ó la sociedad tien en el derecho de obrar en la con
fortnidad indicada. En este sen tido la defluian los Ho':
manos : )jatur.(~l is facultas ejus Ij ll fJd Cll iqllC {acere l íbet
n ieí si qu id a ut vi « i ü Ju re p rohíbetnr. Es la liber tad de
finida en sen tido subjetivo, y con mu cha razon se ha di
cho , qu e casi todas las reclamaci ones que se han hecho
en nombre de la liber tad podiuu haberse hecho del mis
lIlO modo en nombre del derecho.

Cuand o se cons idera , em pero , la extensión de esta
facu ltad , aparece entonces circunscrita por ciertos lími
tes morales. Se nos presenta al momento la idea de Ii
mitnciou , supuesto que has ta rep ugna . á nuest ro en ten
dimien to admi tir el princip io de una Iibertnd absoluta.
sin tra bas, u ! restri ccion es do nin guna especie. Bajo
este pun to de vista lo que denom inmnos libertad HO es
mas que el espacio , la órbita. dentro do la cual puede el
hombre moverse , y poner OH ejercicio el principio de
act ividad.

El deber es , pues, la linea que traza la circunferen
cia de este gran circulo 'IHe determina la libertad. Den
tro de este círculo , conforme hemos ya indi cado, se en
cuentra la moralidad y la justicia de los actos humanos;
fueru de este cí rculo solo hay trunsgresion , licencia.
desorden .
. No esperéis hallar derechos fuera de este cí rculo, pues

30 10 hay derechos dond e hay libertad , no siendo el de
rech o OH sen tido subjetivo otra casa y: ue la íacultad que
tiene el hombre de obrar den tro de la esfera de su lí
hcrtad ; de donde se infiere , qu e siendo los deberes los
qne determinan y circunscriben la liber tad del hombre
y sus derechos, es necesa rio é indispensable principia r

2
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por el estudio tic los deberes , pues conociendo es tos,
tend remos una idea cla ra y precisa de la liber tad , y co
nociendo los verdad eros limites de la libertad en el ór
den mornl , conoceremos tam bién nu estros derechos.

De muy di versa índ ole SO Il los deberes qu e Dios ha
impuesto al homhre , de donde resulta , qu e han de ser
tnmhien distintos en su ohjeto y fin la liberta d y los de
rechos necesarios para tIue pueda cump lir su destino.
Los deberes son morales, civiles ó politices, luego ha de
hnbcr una liber tad ruorul , civ il y poll ticu, y eH su con
seouencia , derechos civiles y puliti cos. No habl amos de
derechos morales , porque la idea de derecho no perte
nece ú la esfera de la mo r-al . No puede confu ndi rse la
liber tad moral con la libertad civil, ni con la política.
Se distinguen uuu de otra como la moral se dist ingue del
derecho. Existe , sin embargo , la misma relucion y la
misma ana logía en tre la liber tad moral y la libert ad ci
vil () política , <f ue entre la moral y el derecho. Com
prende la liber-tad mora l , la civil y política , del mismo
modo que la moral comprende el derecho. Son también
círculos concén tricos , pero de difer en te radio.

Xo existe , ¡lIleS, separación completa cu tre la libertad
moral y la libertad civil ó política. aunque tengan di
ferentes límites . La civil como la política llegan hasta
donde alcanza la acci ón del Estado , puesto ({ue deben
ser vigiladas:' gara ntidas por el poder público. Las ideas
de libertad civil y de libertad políti ca son, en efecto,
insepar ables de la de Estado , al paso que la libertad
moral se concibe , aun colocando al homhre por un mo
mento fuer a de la sociedad , y haciendo nhstraccion de
las ideas de Estado y de poder público . porque la mo
ra l es individu al y subjetiva. Los derechos civiles y.po
líti cos, por el con trario, presuponen la existencia de la



,
- 11 -

sociedad y de un poder público que los garantice y san
cione . Es imposible, en efecto , concehir derecho alguno
civil Ó politico , sin q ne se nos presente ncompañ adn la
idea de derecho de la de relacion entre hombre y hom
bre , ií en tre hombre y soolcda d , por mane ra fIU O es
indi ferente usar de la pa labra deber ó de la de dere cho,
segun lple se utieud a al limi te de la liber tad , (j al espacio
filie se puede recorrer hasta alcanza!' d icho limi te, ó lo
que es lo mismo, donde acaba para UIlO la libertad y
ha sta donde alca nza la libertad de otro . Por esto se ha
dicho, que las palabras derecho y deber son correla
tivas.

lié aq uí como se nos presenta el deber como idea
primiti va y or iginaria, y la libertad y el derecho como
una consecuencia. Es cier to que si no hubiese derechos,
no habria deberes civ iles ni polt tícos , pero esto no qui ere
deci r (lHe los deberes sean una consecue nc ia de los de
rechos , silla que no es posib le separar el efec to de la
causa . Cuanto mas se profun dizan estas ideas, de uu mo
do mas claro y evidente aparece el ad mirable y snrp reu
dente enlace entre el derecho, la liberta d y el deber,
Todo se dirige á un mismo fin , aunque por diferen tes
caminos, y esta armonía l{Ue se observa en el mundo
moral, no es por cierto menos admirab le q ue la ([l1e

ofrece á nuestra vista el mundo Ilsico , pues si las leyes
que ordenan el movimien to de los as tros , 'Y presiden ú
todos los fenómenos de la natura leza , nos revelan la
omni potenc ia é inteligencia suprema de un Criador , la
perfecta armonía 'lue se observa en el mun do moral nos
revela del mismo modo que el individuo y la sociedad
no son mas que la realizac ión de una ley provi dencial .
¡Oh! no intenteis destrui r esa tra bazón y enlace en tre
los principios de libe rtad, derecho y deber , pues ser ia

•
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inten tar destruir la obru de Dios , seria in troduc ir la
confusión yel caos donde reina la m 01 S perfecta armo
nln. No lo dudéi s, los (( lle mas daño hall causado á la
libertad de los pueblos , son Jos que han tratado de de
bilita r y hasta des tr uir 1'1 sen tim ien to del deber. Los En
ciclopedistas qne tanto cnsalzurou los derecho s y la li
ber tad del hombre , son los que mas directamente han
conspira do contra sus derechos y contra el principi o de
la libertad ind ividual , lleva ndo la perturhacinn en 1n5

ideas morales y falseand o la icaria de 105 deberes.
A los ojos de los hombres superficiales no es otra cosa

el deber que una traba , ó res tricc ión de la libertad. y
{l Sil modo de ver lleguvia esta [l se r completa si 11 0 hu,
hiesc deberes (Iue cum plir. [Lamentnhle error! La Ile

gac ion del deber es la negnciou de la libertad , pue::; ;;010
exis te esta p OI'({lle hay deberes que cumplir. Supr ímause
los dehct'cs , y seremos iguales á Jos seres menos per
fectos do la nntu rulezn Ú quienes no se han imimesto de
bcrcs morales , civiles ni polí ticos , pero {l quie nes tam
poco se hall conced ido derecho s ni liberta d mora l , civil
ni política .

Bien se comprende que las doct rin as material istas
han debido hacer encarnizada guerra ú es tos prin cipios,
por lo mismo que la teorí a del deher es la negacion tic
las doctrinas nteista s y materialistns .; pero no son estas
escuelas las únicas responsables del extruvio de las ideas
sobre tan in teresa nte y vi tal asunto. Son pocos los filó
sofos y puhlicistas , par ticularmen te del siglo XVIII qUI!

no hayan tratado de funda r sus teorías sobre el de
rccho y la liber tad , prescindiendo del pr incipio del
deber. Oc ah í , tan tos y tan diferen tes sistemas , pues
sin tener la vista fi ja en los verda deros límites de la li
hertad y de los derechos del hombre , jJ sea en el cir-

I
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culo del deber, cada escritor extiende la esfera de la li
bertad v del derech o hasta donde mejor le place. No hay
valla ni límite q ue le contenga en SIIS proyectos de re
forma: para algunos esIn ley el pri ncipio genera dor de
todos los derech os del hombre y de s u libertad , mien
tras que otros buscan nu la utilidad, en el placer () en la
uecesidnd su verd adera has e y la rnzon tic su existencia.

1\0 cumple á nu estro propósito ana lizar estos dl vcr
sos sistemas : solo nos proponemos demostrar que desde
el momen to en qne se prescinde del principio del ¡lc
ber, uo hay valla ni límite fijos , y qne, como ha dicho
UIl escritor contemporáneo , el úrden na tura l en la vida
de las ideas es primero apa rece r, en seguldn difund irse,
luego realizarse en alguna insti tución que la represente,
y por fin ejerce r Sil influen cia sobre los hech os, obrando
por medio de la inst itución en (Iue se han personi ficado.

Pa ra comproba r la exactitud de nuestras observacio
nes , fijemós un momento la atenc ion sobre los graves
acon tecimientos- y el espan toso trastorno fIue en el orden
tic los pri ncipios y en la vida real y positiva de los pue
hlos presenció el siglo pasado.

Seria HU er ror gravís imo creer que solo fueron lo:"
abusos de la orgunizacion polít ica de aquellos tiem
pos los que excitaron las quejas y los ataques dirigidos
contra la propiedad y demás principios cardinales en
'Iuc estri hn el órd en social. La responsabi ltdurl moral
alcan za , principalmente, á Juan Jacobo Housseau, Ma
bly, Bri ssot , Linguct , Condorcet y otros varios sofistas
que se hubinn prop uesto ema nc ipa¡' al hombre de la ley
del deber , negando qne sea la sociedad la rea liza ción de
un a ley pro videncial. Si se desea saber cuáles era n los
prin cipios qu e profesaba el filósofo de Ginebra sobre la
libertad individual , ~t sobre lo que es un a consecuenc ia
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directa é inmedi utn de este principio, el derecho de pro-
piedad , léase la seg unda parte de su di scurso sobre el
origen y los fundam entos de la desigualdad. ( El primero,
sdice , á quien , despu és de haber puesto cerca {t un ter
»reno se leocurrió decir: Esto es mío, y hall égen tes has
»tante sencillas para cree rle, fué el verdadero fundador
»de la sociedad civil. ¡,Qué de crímenes , qué de guerras
»y de muertes , y de miseri as y de horrores , no hubiera
sevitado al género h umano el que, arrancando las es
stncas , <.'1 llenando el foso , hubiese exclamado á sus se
»mejantee: j Guurdaos tic esc uchar ,{ este impoalor! Es
atnis perdidos si olvidáis tIlle los fru tos son (le todos , y"
)) C{ ue la tier ra no es de ninguno? Cnan do los pobres, dice
»el mismo filósofo , han consen tido qn e hubiese ricos,
»los rico s han prometido alimentar ú cuan tos no tuvie
asen de que vivir, ni por SW:i bienes n i por su trabajo.»
lié aquí cómo entiende este filósofo la propiedad, cómo
busca su origen y fundament o fueru del hombre. en un
hecho accidcnt..d .

Tan desatentadas doctrinas ace rca de un a inslitucion,
qne pnede cons iderarse como en camada en el principio
de la liber tad individual, nos descubren IIn espantoso
trastorno en el érden de las ideas, y un a falsa nocíou de
aquel mi smo principio.

En efecto , este mismo fil ósofo que tan to ensalza los
derech os imprescriptibles del hombre , 110 repara en afir
ma r que pierde este su libertad ta n luego como forma
parle de la socieda d civil. La civilizncion es ¡'l sus ojos
la tumba de la libertad indi vidual , y sin emba rgo, si
hay un principio verdadero é incuestiona hle es que ca
minan á un mismo paso la libertad y la clvil lzac lon , y
que todo lo que contribuye á perfeccionar la sociedad
hace á los hombres ma s libres.
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Lógico siempre en sus desvari os , solo ve en la ley la
expresió n de la voluntad general . y despues de haber
dado á la le)' una base tan m évil , varia l.le y cap richosa
corno la voluntad, sien ta como principio : q ue el pueblo
es siempre dueño de cambiar sus leyes , aun las mejores,
pues si quiere ha cerse daño á s i mismo , exclama el so
lista ¿ quién tend rá el dere cho de im pedírselo? Ved ahí
como , rechazando la idea tic deber y prescindiendo del
derecho natural , arroja entre los pueblos la tea de la
discordia. Con much a oportunidad se ha dicho que el
que tuvo la extrañ a ocur renc ia de presentarnos á este
filósofo en su tumba del Pante ón con la puerta entre
ahiertu , y sacando la mano con una an torc ha encen
dida , imagin é un emblema qu izás mas significa tivo y
verda dero de lo que el se fi guraba. Ya se deja en tender
IIue el ar tista pretenderla expresar que Houssea u alum
hralm el mn ndo aun despu és de Sil mu erte ; pero debiera
recontar que la tea representa tambion ~ I crimen del
incendiar io.

Mirnbenu que se habia formado en la esc-uela del filó
sofo gineb i-lno consideraba tamhien la propiedad como
una institución sooial , y profesando estos mismos pri n
cipios intentó Hobespierre inscribir en la constituci ón
de 1í !J;{ la definicion de la propiedad que fu é rechaza da
por la Convención: «La propi edad es el derecho que tiene
»cnda ciudadano de gozar de la porción de bienes que
ale está garantida por la ley.:» Siempre se conside ra el
contra to, ó la ley posit iva, como el orígen de los derechos
del hombro y de la libertad.

El mismo xlontosquieu definin la libertad ( la faculta d
de hacer lo que la ley no prohibe », definición que tam 
poco podemos ad mitir , toma ndo la palabra ley en su
propia y verdadera sígní ücacion ; pues si la admitimos,
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tendremos qu e confesar alguna vez flue la libertad con
siete en la facultad de hacer lo que permita un poder
contrario á la libe rtad, y que no hay nación alguna que
no Sea libre, porque no hay ningun a en que UD haya
leyes, siendo así que hay paises dondo sanciona la ley
el mas ilimi tado despo tismo; en estos paises-dirá la ley
al hombre : he puesto trabas á tus incli naciones mas
inocentes , y he dejado reducida tu libertad á un circulo
mezqu ino , y no obstante , estoy au torizada para deci r te:
ere s libre. l.

En casi todos los escritos de los publicistas v.íl lósofos
del siglo pasado se observa la misma tendencia , el mis
mo afan para encontrar fuera del hom bre el -prin cip io
generador de sus derechos y de su libert ad. Ffj anse
siempre aq uellos escritores en un hecho uccideu tal , y
sin principios fijos para fundar sus teorías , les a rras tra
la fuerza imperiosa de la lógica de consecuencia en con
sec uencia hasta rom per el lazo que une la sociedad con
el Ser Supremo, negundo la existenc ia del derecho na
tural para negar luego la moral, y por último , la exis
tencia de Dios.

Creer en la ley natural , decia Bentham en una de
aquellos ratos de mal hu mor que le erun tan frecuentes,
y que proced ian de su incansable sed de reformas , es
cribiendo contra Blackstone , que consideraba como UIl

sofista v un obs táculo á la in troduccion del"I'anopficnn
y de la ·Cresthomatia , ¿ no es dar armas "(l los fanáticos
cont ra todos los gobiernos ? No ohstante , despu és de
huber agotado su vigorosa dialéctica con u-o aque lla pe
ligrosa doctrina , como úl la llama , viene l"t confesar que
hay leyes natu rales , y las encuentra en las inclinacio

.ues que residen en el hombre sin rclucion ninguna con
la sociedad. Uno de !' \1S comentadores quiso también
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acl imatar en España principios a!-lIl mas exagerados , y
doctrinas mas repu gnantes , que supo combatir con
maestría D. José María Pando. d No exis ten, decia D. Ha
mon Salas , leyes natur ales distintas de las leyes posi ti
\"<.15 , n i moral disti n ta de la legislación. Si hubiese una
moral independiente, deberia ser con st ante, invariab le ,
la mism a en todos los tiem pos..... y vemos qne varia
much o y es contradictoria en diversos pueblos , y aun
en un mismo pueblo en d iversas épocas. Las ideas de
virtud y vicio , just icia é injust icia no son las mi smas en
todas partes : luego un a moral distin ta de la legislación
es una quimera pu ra como el derecho natu ral que es la
misma cosa con diverso nombre, y si no hay una mo
ral invariable, uni....ersal , an terior á la legislacion , é in
dependiente y distinta de es ta , tampoco habrá virtud y
vicio, justicia é injusti cia que no vengan de las leyes.
Mas ¿ por qué re glas se conducirá el hombre en aquellos
casos para los cuales nada han dispuesto las leyes '! Por
una senc illísim a: buscar su pro pia felicidad, esto es ,
buscar el placer y h uir el dolor . Hará el hombre todo lo
que sea ó parezca útil , y la utilidad será el principio
universal en lo que se llama moral como en legislacion.
Todos los derechos vienen de las leyes y no pueden exis
tir sin ellas.") Esto qui ere decir , excla ma D. José María
Panda, en su juiciosa contes tac ión á esta paradoja, que
si las leyes de un pueblo ordenasen á los hombres la
falsía , la rapiña y el pa rricidio, á las mujeres la prosti
tucion, el adulterio y el in fanticidio , esa seria la mo ra l
de aq uel pueblo , esas sus virtudes : á esos preceptos de
berta obedecer . Proclamar el interés ind ividu al como
único motivo de las acciones humanas es degra da r
abiertamente á los seres racionales ; es disolver la socie
dad , borrar ladas las nociones de lo heIlo y de lo subli-

~
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me . arrancar del 'corazón de los mortales la divina cen
tella que los anima y dirige entre la inmensa creaci ón.

Sin necesidad de acudir á consideraciones filosóficas
muy remontadas, fácilmente descubre el hombre ob
sen ador las consecuenc ias que se ded ucen de semejan
tes teorías. Creer en la ley natural , dec ia Bentham , es
dar armas á los fanáticos contra todos los gobiernos,
pero no.podrlamos nosotros con mas raz ón exclamar ;
¡,establecer el principio de utilidad como lími te de la li
ber tad , no es destruir los pr incipios en que descansa el
órden social y la segur idad de los ind ividuos ? Persuá
danse los hombres de"que solo son bu enas las leyes que
les producen alguna ut ilidad palpable y efectiva , y no
será preciso acudir al fanat ismo para dar armas ú todo
el género hu mano contra todos los códigos existentes.
Cada cual buscará su uti lidad y bienestar en la ley, y
toda ley que no sat isfaga el in terés ó la pasten del que
la examina, será en su opinión una tiranía y un yugo
insoportab le. ¿Quién no ve igualmen te que definir la li
bertad , C! la facultad de hacer lo que la ley no prohibe; »
y la propiedad , «el derecho que tiene cada ciudadano
de gozar y disponer de la porcion de bienes que le está
garantida por la ley. .» es legalizar contra la libertad in
dividua] todas las vejaciones y . todas las tropelías que
pueda sugeri r la envidia )' la arbitrariedad , y que des
de el momento que se entregue la propiedad al capr i
cho del Estado , bastará que los sofistas la designen al
odio público como la causa de las desigualdades socia
les y de la miseria , para qu e las masas indigentes se
subleven al grito de fuera privilegios ? <r¿ Qué es la pro
piedad, dirán en su inflexible -l ógica , sino un privilegio
de posesion conced ido ti uno mas bien que á otro , sea
por nacimiento y herencia , sea por el trabajo produ ctor ,
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sea por felices especulaciones? ¿Qué habeis hecho para
disfrutar de tantos bienes? Os habeia tomado la pena de
nacer. » De este modo quedara sin ba se y sin fundamen
to sólido una instit ucion que, como hemos dic ho, se ha ,
lla encarnada en el principi o de la libertad individual ,
y este m ismo principio desap arecerá ante la omnipoten
cia del poder social , porque es preciso no perder de
vista que el sen timiento de la independencia person al
se debilita y pierde parte de su importancia , á medida
qu e se exage ra el poder del Estado; de forma que cuan
do sale este poder de su esfera é invade la de la liber
tad individual , falt a el equilibr io tan necesar io entre Íos
intereses pú blicos y los privados , y la sociedad entra en
un período de agitación y alarma que conduce ála anar
quía ó al despotism o. Esta es la condición del hombre,
segun observa el profundo Balmes ; cuando un poder
obra sobre él por mucho tiempo en accion ilimitada , Ó

se indigna contra este poder y le rechaza con violencia,
ó bien se humilla , se aba te , se anonada an te aquella
fuerza cuya accion prepotente le doblega y aterra, ofre
ciendo la sociedad el contraste de la mas ciega sumisiou
)" anonadamien to del principio de la libertad individual
de una parte , y de otra el espi r it u de in subordinación ,
de resistencia, manifestado en explosiones terribles. Con
s ultemos la h istor ia.

Aun antes de su muer te tUYO Housseau la triste satis
facción de ver fructificar la sem illa que había sembrado
con sus funestas doct rinas. En.. 1778 bajab a aquel fll óso
fa al sepulcro , y en 1775 publicaba Morelly el código de
la natu ral eza , cuyos princ ipales ar tículos eran : «esta
blecer el uso com un de instrumentos de trabajo y de las
producciones ; distribuir los trabajos seguí. las fuerzas,
y los productos segun las necesidades ; no conceder otro

•
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privilegio al talento que el de dirigir los trabajos en in
terés comun, y no tener en cuenta en la reparticion la
capacidad,sino únicamente las necesidades que preexis
ten a toda capacidad y le sobreviven. }) Tenia Morelly á
Housseau por maestro y oí :Mably por discípulo. «Esta
bleced , dccia tambi én este, la comunidad de bienes , y
nada será despues mas fácil que es tablecer la igualdad
de las condiciones, y afirmar sobro es te. doble funda- "
mento la felicidad de los hombres. La primera idea de
las propiedades mi ces se debe á la pereza de algunos
zánganos que querían vivir á costa de los demás , y it
qui enes no se hahia sa bido enca ri ña r con el trabajo. ~
Las mismas ideas y tendencias volvemos a encontrar en
la Fisiocracia , ó Gobierno de la Naturaleza de Quesnay;
en el Órden natural de las sociedades polít icas de Mer
cier de la Hiviere; en el sistema de la Paz perpetua del
aba te de Sain t-Pierru; en el Cuadro de los progresos del
espí ri tu humano de Condorcet , y en un a multitud de
otras producciones , en las cua les se proclama el pr inci
pio de la igualdad de derechos en la desigual dad de las
necesidades , y se impone á la sociedad la obligacion de
sa tisfacerlas.

Apenas se han difund ido tan peligrosas doctrinas,
cuando la Europa ve con asombro asomar' cual negra
nube precu rsora de un a gran tempestad las sectas socia
listas )' comunistas qu e hacen bambolear y amenazan
destrui r la civilizaci ón modern a, fruto sazonado por la
exper iencia de muchos siglos y , principalmente, por la
benéfica influencia de la Hellgion cristiana.

Nacen y se suceden con asombro sa rap idez estas sec
tas que tienden ú un mism o objeto: la des trucc i ón de
todo lo exis ten te, y la lnvencion de un orden social com
pletamente lluevo. Devora dos sus caudillos por un pro-
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selitismo ardiente, no desprecian medio alguno de pro
paganda y se mu estran impacientes para arrastra r las
masas ; solo que los un os emplean la propagand a per
suasiva y quieren convence r á los hombres de la exce
lencia de sus doctrinas y-proyectos , mientras que los
otros apelan á la violencia y al terror. Los primeros son
los socialistas fi lósofos, y los segundos los sociali stas re
volucionarios y aná rquicos. San-Sim ón y Fourier fun
da ron , por decirlo as l, la primera de es tas escuelas; el
feroz Babeuf per tenece á la segunda. (r" Nosotros que
are mos la igualdad real ó la muer te , decia en su ma
»nifiesto el jefe del Club de los Iguales ; perezcan si
ses necesario todas las ar tes, con tal que nos quede la
»ígualdad real; 1) al paso que San-Simon ofrecia á 10 5

capitalistas, á los industriales , fJ. todos los poderes,
y á todas las aristocracias de la tierra el honor de eje
cuta r sus proyectos, y Fourier invocó con ardientes YO

tos hasta el fin de su vida, y esperó con imperturbable
confianza la visita del capitalista generoso, á quien re- 
son aba la gloria de fundar , á sus expensas, el pr imer
Ialansterio , y lanzar de este modo , merced al atrac tivo
irresistible de este espectáculo , al género humano en los
caminos de la armonía universal.

Otro rasgo distingue á estas sectas, que pertenecen
sin embargo á un a misma familia: mientras que unas,
profanando la palabra santa del Evangelio , pretenden
restaurar los ejemplos de comunidad voluntaria estable
cida por los primeros cristianos, y presentan á los pue
blos , segun la feliz expres ion de Augusto Nicolás , la san
ta túnica de Cristo, como Marco Antonio presentaba á
las legiones la túnica ensa ngrentada del César , recor
dándoles sus proyectos de beneficencia , ataca n otros con
increible descaro los objetos mas dignos de venerncion
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y respeto , y en su obcecacion llegan á conceb ir el atre
vido proyecto de derribar de un solo golpe la moral y la
religion , negando la existencia de Dios.

:;;0 11 generalmente reputados los socialistas alemanes
por los prim eros que declararon una guer ra siste mática
á la idea de Dios , y no fueron , sin embargo, mas que
plagiarios de Silvano Marechal. El añ o sexto de la Re
pública francesa, qu e llamó año primero de la raz ón,
publicó Marech al con el título de Culto )' Leyes de una
sociedad de hombres sin Dios , la utopia mas radical ú
la vez)' mas atrevida. II Desde tiempo inmemorial, dec ia
este legislador de los ateos sistemáticos, viene come
tiéndase un gra nde -escándalo. Una menti ra política que
cuenta algunos miles de años de antigüedad, hace ilu
soria la perfectibilidad de la especie h umana. Nó exis
te todavía ninguna institucion especia lmente dest inada
á combatir JO destruir la creenc ia en Dios..s Este es el
preámbulo de aquel código del ateismo.

No son, em pero, estas doctrinas impías las'mas peli
gra sas , porque la conciencia pública las rechaza , y no
es posible cambiar, ni modificar de un modo esencial
esta conciencia, por mas qu e se empeñe un a falsa filo
sofía en torcer la ). desnaturalizarla. Cou mayor cautela
el:; necesa r io prevenirse contra las engañosas promesas
de los qu e , afectando un sentimien to de filantropía y un
vivo deseo de aliviar la suerte de las clases menos 'aco
modadas de la sociedad , tratan de per suadír tes que tie
nen en el Estadointereses distintos de la solidariedad co
mun , doctrinas qu e deben aun en la actualidad llamar
la atencion de los hombres pensadores, pues aunque el
comunismo y el socialismo científicos han desaparecido
y las escuelas se han dispersado , error gra nde ypel¡
groso ser ia creer que por haber perdi do sus jefes y sus
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banderas se ha re tirado de nosotros el movimiento de
'las ideas y deIas pa siones.

Las doctr-inas' socialistas y comunistas, ha dicho
1\11'. Guizot, tienen su lugar en el gran movimiento de
la humanidad y de la civilizac ión, observaci ón mu·y opor
tuna y exacta . si se qui ere expresar que han sido )' son
aun no obstáculo pa ra el progreso y la marcha de la ci
vilizacion , pue s llevando. la per turhacion en el seno de
la sociedad, han "producido las causus de un males tar
general , cuyas ultimas consecuencias que dan au n ocul
las en el nebuloso y oscu ro hor izonte del porvenir. No
ofrece n, cie rtamente, elmismo peligro las teorías que
buscan el principio del derecho y de la libertad indivi
dual en la uti lidad ó en el placer 1 supuesto que ha n per- .
dido todo su prestigio y han caldo en el mayor descrú..
dito estas doctr inas qu e no ha mucho deslumbraban;
pero las engañosas teor ías socialistas y comunistas me
recen llamar la atencion de un mod o muy especial, no
solo porq ue ejercen aun un a seducción irresistible sobre
los hombres incultos, perezosos y .sensuales , por las es
peranzas de felicidad y bienestar inmediatos qu e prodi
gan á sus adepto s) sino tarnbien porque se descubre fa..
cilmente el enlace de aqu ellas teor ías con los. sistemas
filosóficos que buscan el orígen de todos los derechos
del hombre en sus necesidades individuales. Lejos, pues,
de mirar con indiferenci~ culpable doctrinas tan peli
grosas para la sociedad como para el individuo, es pre
ciso comba tirlas sin tregua ni descanso , no solo en el
t~r~eno de la conveniencia social, sino en el de los pr¡n
CIplOS.

Toda la doctri na ju rídica de estas escuelas parte del
principio de que cada individuo tiene derechoá todo lo
que le es neces.ario, y.na.cen de este principi o,como un a

•
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consec uencia natu ral , el derecho al trabajo, el derecho
á la asis tenc ia y los demás sup uestos derechos que se
atribuyen al individuo con tra la sociedad.

Ln necesidad : hé aquí , segun estas Ieertas , el princi
pio generad or de la libertad y de los derechos del hom
bre , y sin emba rgo, proclamar la necesidad como base
del derecho, es en el ter reno cien tífico destruir su ver
dadera nocion,y en el de la práctica, anonadar el pr in
cipio de la liber tad individual : es establecer el dere cho
sobre un principio esencialmente variable, pues zqu é
hay mas variable y movible que las necesidades de ca
da indi viduo? Esto nos indica quü admiti r estas teorías
equivale á negar los principios fundamentales del dere
cho y de la liber tad ; toda vez que no hay pr incipios,
cuando los que como tales se proclam an , son esenc ial
mente variables.

Tan absu rda s doctrinas conducen al esce pticismo ju-
r ídico. ..

¡Que pri ncipios son estos ! podríamos exclamar con
Montaigue y con Pascal. Considerábase ayer como justo
lo que hoy se tiene por injusto. L3 justicia )' la injusti
cia de los actos varia y cambia de nat uraleza c.on el cl i
ma. T res grados de elevacion hacia el polo destruyen
toda una jurisprudencia. Un meridiano decide de la ver
dad. .¡Singular justicia cuyo lími te es un rio, ó uua mon
tañ a! Estas exclamaciones que , cua ndo se refieren al
derecho y nó á su manifestaci ón ó fo rma, son un ~er

dadero sofisma, ser ian entonces un a verdad incontesta
ble, y una triste realidad. Esta es, no obstante , la falsa
hase sobre que estriban todas las cuestiones que han
planteado las esc uelas socialistas y com unistas.

El hombre , se ha dicho, está suje to á necesidades fí
sicas y morales que la sociedad tiene obligación de satis-
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fucer, y cada ind lviduo puede dir igi rse al Esta do para
obtener en cambio de un sala rio, qu e esté en relncion
con sus necesidades , una ocupucjou ndecuutla ú sus
fuerzas y aptitud. li é aquí formulado el de rech o al Ira
bajoy á la asi sten cia. « A cada UD O seguu su capacida d
y á cada capacid ad .s('gnn sus obra s. » e::; el programa de
la escuela San-Simcniuna ; Fo ut'icr proclama la distri
bucion prop orcioÍuula al trabajo , al capi tal )' al talen to,
y quier e qn e 10 5 hombres se un an en una uscc inclon
universal , tran sform ando la sociedad en unn gnm rú
brica de la que 'serian accion istas todos sus indivirluós;
y Luis Blanch , cIun no es innovador-sino un ecléctico
en socialismo , sien ta como principio : 0".eDIl8111nir sl~g l1n

sus necesid ades y trabajar segun sus tuerzas, » cous ide
raudo tamh ien el Estado (amo un vasto taller ; po'!, mn
llera que el punto de partida es siem pre el dercr-ho fun
dado en la necesidad . Las doctrinas com unis tas recono
cen este mismo pri ncipio , pues, como observa Ahrens,
el comunismo nació del San-Simonismo que rec lumnb a
la abolicio n de la propiedad individual , y proscrihia el
derecho de herencia al cu al considerubu como el último
privilegio del na cimiento.

De todas estas teor ías la que merece llamar la at en
cie n de un modo especial es la de Lu is Blan c , cuyo fo
lleto sobre la organlancíou del t rabajo fué cou siderudo
como un programa positi vo de fáci l mejoramiento de
las clases pobres.

Luis Blanc hace responsable á la sociedad de la tri ste
posici ón en que se hallan dichas clases, imponié ndole la
ouligacion de organizar el t rabajo ; }lIles q ue , ú &U en
tender , solo la falta de organizacion produce la mi seria,
y con. ella todos los vicies y ct-l rnenes qu e perturban I ,, ~

sociedades humanas; pero al sentar los princip ios de su

'.
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teoría , se ve en la precisi ón de explicar tambien á su
manera el prin cipi o de la.libertad individual. «A causa,
» í tce Lu is Blnnc , de haber dl3finido la palabra libertad
»por la. de derecho, se ha llamado libres á hombres es
aclavos de la miseri a , esclavos del fria, esclavos de la
scasuulidad. Digám oslo de una vez : la libertad consi ste
:»110 solo en el derecho concedido, sino en el poder otor
»gado al hombre pnra ejercer y des;\r;ollar sus facu lta
»des bajo el imperio de la justicia y la salvag uardia de
»la ley.:» j Singu lar con trad icción ! Se opone este escr itor
ú 'Iue se defina la palab ra libertad por la do derecho, y
nos dice q\le el hom bre ha de ejercer y desarrollar sus
facul tade s hnjo el imperio de la justicia , como 'si la ju s
ticia y el derecho no tuviesen un mismo origen y un
mismo objeto.

Segun esta teorí a , todo hombre al .nnccr ha recib ido
de Dios 01derecho de vivir, y teniendo el hombre dere
cho (t la vida, tiene tnmhien derecho á los med ios do
conservarla, de donde se .infiero que , produciendo el
trabajo lo necesario ¡'l la vida, el derecho al trabajo es
nn derecho natu ral al hombre. Este razonamien to es un
verda dero sofisma, Tiene el hombre derech o -á vivir ,
esto es innega ble , )" en todas las legislaciones hallamos
consignado el derecho de defensa , jus nííse illesre, como
un derecho natu ral al hombre , precisamente porque
tiene el derecho de "¡" ir. El error está en las consecuen
cias rIue se hacen deri var de este pr incipio.

Nadie pue de negar al hombre el 'derecho 110 procu
rarse CQn su trnbnjo .Ios medios necesarios parn. vivir;
pero de nqui no se deduce que pueda exigi r de los de
más hombres individu al tí colectlvurneu te cons iderados,
qne le proporcloueu el trabujo, por la misma ruzon q ue
no puede exigir que le pro porcionen lo necesario para
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la vida , Pues 110 nace el hombre acreedor de otro hcm
bre ni de la sociedad , y solo tiene derecho ú que se le
deje ejercer y desar rollar su actividad enlu órbi ta de su
libertad individual , ó sea en el ci rculo de sus deberes.
Si se adm it iese , en efecto, liue el hom bre nace acreedor
de SIt S semeja n tes en cuan lo ú lo q lW necesitepara vivir ,
y que la esfera de sus derechos y de su Jihertad no re
conoce otros límites que sus necesidades físicas lÍ mo
rale s, ¿dónde hallar la garan tía de la propiedad? ¿Dónde
los límites de la libertad individual , si alcanza esta hasta
donde pueden al canzar las necesidades , siendo licito á
cada ind ividuo satisfacerlas á expensas de los derechos
de los demás?

Proclamar estos principios es atacar el derecho de
pro piedad y la libertad individual; toda vez que ni la
propiedad ni la libertad tendrian límites fi jos y precisos
que el Estado pudiese garantir, y estos derechos que se
desenvuelven siempre ju nto s y son inseparables , serían
indefinidos en su forma , en su naturaleza y en sus con
secuencias.

Es cierto que Luis Blanc apar ta la idea de una lucha
inevitable en tre el que ofrece su trabajo yel capitali sta,
suponiendo que el derec ho al trabajo implica la necesi
dad de organiz ar el mismo trabajo¡ pero en tonces retro
cede este escritor ante las consecuencias del pr incipio
que ha sentado. En efecto, la asociación que se qui ere
establecer para organizar el trabajo será voluntaria ó
forzosa : si es volun taria, la asociaci ón será legítima por
que la justi ficará el tít ulo del con tra to, y de cons iguiente
n ó en virtud de un derecho natural, sino de un dere 
cho adquir ido , tend rán los individu os derecho al tra
hajo ; pero si es forzosa , tendremos la lucha entre par
ticulares ó en tre el Estado y sus subordinados. Este es
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el resultado inevitable de la teot-ia de los derechos y de
la liber tad indi vidual expuesta en el folleto sobre la 0 1'

ganlzncion del trabajo, q lle tan to favor obtuvo cuando
,"¡ó la luz pública.

Consideran otros el derec ho al trabajo como un equi
valente y una compensac ión que se debe al que se halla
privado de lo {I Il O se considera como el patrimon io de
cada uno de Jos indi viduos de la sociedad. Suponen es
tos escritores socialistas , que el género humano es usu
fru ctuario de toda la su perficie del globo terrestre, de
modo que tienen todos los hombres derecho á una parte
del usu fructo de este fuudo cornun , y de esta suposición 
deducen la consecuencia de que, hallándose ocupado este
fundo por algu nos con exclusión de los demás, es nece
sario reconocer ú favor de los desheredados el derecho

. al Lralmjo como un a justa compensacion. Esta es la teo
ría de la propiedad y del derecho al trahajo por Víctor
Con sidera nt ; teor ía que presenta dos lados vulnerab les.
Es , en primer lugar , insosteni ble que no pueda el hom
bre apropiarse la superficie de la tierra, si se le concede
esta. Iucultad respecto {l los demás objetos exteriores.
¿ Ouúl os , en efecto , la rnzon , el motivo por 01 cual deba
lim itarse respecto á la superficie de la tierra el derecho
que tiene el hombre de apropiarse las cosas que pueden
darl e algun resu ltado útil, siempre que sobre las mis
mas no hubiese hecho otro hombre uso legítim o de su
liber tad '! Esta diferencia )" la razon que la justifica no
se encuentra en este sistema, qne podemos considerar,
por lo mismo , como eatahlecido sobre Ul1;1. base fict icia
y caprichosa; yJ en segundo lugar , si reflexionamos un
momento sobre el fondo de semejante teoría, descuhrl
mos al instante que es tambien un sofisma su ún ico
fundamento. En efecto, un derecho existe ú noexiste:
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si existe, no hay que buscar equivalentes ni compensa
ciones , es preciso reconocerlo y res petarlo. No hay equi,
valante ni ccmpcnsacion que pueda legitimar un acto
de despojo con tra la voluntad del que ha sido despo
jado , y si media su consen timiento, tendremos entonces
el título legíti mo del con tra to. ¡Cómo , exclama I1n dis
tinguido publicista , decís que la propiedad de la super
ficie de la tierra es ilegíti ma y quereis que lo que es un
despojo deje de serlo por medio de un equivalente ó de
una compens acion , cuyo valor no ha sido regulado por
el despojado ! Un derecho que considera is como natural
no puede sor objeto de un a trunsnccion contra la volun
tad de aquel á qu ien cor responde -aquel derecho.

Estos mismos principios son enteramen te aplicables
á la teoría del impuesto progresivo sobre la pro piedad
para redimir su inju sticia á favor de la clase proleta r ia .

En estos sistemas , )" lo propio se observa en todas las
demás teorías socialista s , se nos presenta siempre el
derecho al trabajo con el carácter de un a deuda del Es
tado á favor del individu o. No hay diferencia , sino en
cuanto á -la form a )" condiciones de exigihilidad.

Engañosas )' deslumbradoras son estas teorí as. Parece
:'1 primera vista que la -Iiber tad individual ensa ncha su
esfera, supuesto que se concede al individuo un derecho
que antes se le negaba , un derecho de cnya real izncion
se hace depender su felicidad y bienestar , pero en reali
dad se ataca aquel principio; de forma que la tendencia
de todos estos sistemas no es otra que la de hacerle e-s
cluvo del Estado. Es la antigua esclavitud bajo diferente
forma ; las cadenas con que so qu iere sujetar la libertad
indi vidiml son , si se quiere , monos repu gnantes á la
vista, pero no ser ian por esto menos pesadas; y téngase
en cuen ta que es ta es -tam bién la tendencia de las doc-
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trinas comunistas que , como hemos dicho, parten del

. .. -
mismo prmClplO.

Segun las teorías comunistas la propiedad particular
es inmora l é injusta : los bienes necesarios, ó solamente
útiles al hombre es tán destinados para el uso de todos,
y cada jefe de sec ta indi ca los medios prácticos que cree
mas conducentes para realizar este comunismo un iver
sa l. A la voluntad del individuo y á su liber tad personal
se sobrepone siempre la idea de un poder fuerte, despó
tico , árbi tro y regulador , no solo de la vida social , sino

. hasta de la vida privada y doméstica de cada un o de
los asociados. Él ha de ser el Juez inexorable que ha de
conocer y regular las necesidades de cada uno, y su
mano de hierro ha de pesar , por lo mismo , sobre el in
dividuo y su vida privada de un -modo incesante, sin de
jarl o nunca , un solo instante , libre de su acciono

En este ligero bosquejo que hemos trazado de los prin
cipios y fund amentos del socialismo y comunismo, fú
cilmente se descubre mm manifiesta. y palpable analogía
con los principios y doctrinas que los antiguos profesa
Imn sobre la liber tad ind ividual, y los deberes morales ,
civiles y politicos de los ciudadanos. Este es uu .hecho
que qu izás no han atend ido bastante los que han com
batido las teorias socialistas y comunistas contemporá
neas , y que explica, sin embargo , la causa de las seme
janzas que descubre el que compara estos sistemas con
las utop ías an tiguas, que realmente existen en el fondo
y en multitud de porm enores. El que compare el comu 
uismo de Plat ón con el de Roberto Owen y demás sis te
mas modernos , no podrá menos de' admirarse de los
puntos de semejanza que entre esos diversos sueños se
observa. El comunismo de Plat ón ataca la libertad civil,
y el de Roberto Owcn la libertad civil y moral ; toda vez

1
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que funda este su sistema en el princi pio de la lrres pon
sabll idad del individuo , al paso que trata el primero de
apoyar sus teorí as sobre el principio de la vir tud ; si bien
el objeto de ambos no es otro que hacer desaparecer al
individuo ante el pr incipi o de la unidad del Estado, Ó

en otros t érm inos , la absor cion del individuo por el Es
tado.. Con qué elocuencia re futaba Lactanc¡o en sus ins
tituciones divinas las extravaga ntes y desp óticas doctri 
nas de Plat ón cuando exclamaba : « un Rey mllY sabio 'i
ll ID UYjusto debiera quitar á unos lo suyo para darlo ;{
»otros , prostitui r el pudor de-las mujeres, destrui r los
»afcctoa de pa dre, de h ijo, de úBpasa. No , no hay tirano
»que jamás haya ourudo de esta sucr tc.»

Es cierto que Aristóteles refutó en Sil Pcli tica la uto
pin de Platon , pero el mismo Aristóteles mi raba como
cosa de poca im por tanc ia la libertad c ivil, y es preciso
confesarque el paganismo nunca t UYO ideas verdade ras
acerca de la dignidad {. individua lidad del hombre.
Cuando en las sociedades an tiguas . dice (luizot en su
Historia de la civilización Europea, rep resenta alguu pa
pel la libertad" trátase de la libcrtrad polít ica, de la li
bcruad del oiudadn no , esta era la que le mQYiá , la quc
le eutusiasmaba , nó su li bertad personal. Consider ában
se los ciudada nos como muy libres , porq ue podian ta
ma l' parte en las deliberaciones de la plaza pública; pero
se hallaban privados de aquella libertad que mas de cer
ca in teresa al hombre, cual e s la ({lle ahora se denomi
na civil. «Podemos formar concepto, dice tnmbien Bnl
mes, en el Protes tan tismo comparado con el Catolicismo,
de las ideas )' de las costumbres do IOHan tiguos sobre
este punto , leyendo ú uno oc SlL', mas célebres esc rito
res políticos : Aristóteles. Nótase en los escr itos de este
fll ósofo , que apenas acertaba á ver otro tit.ulo que hiele-
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se dign o del nombre de ciudadan o (1110 el tom ar parte on
el gobi erno de la república, y es tas ideas q ue pudieran
parecer muy dem ocráticas , muy {t propósito para ex
tender los derechos de la clase mas numerosa y que
quizás algunos creerían dimanadas de la exngerac ion de
la dignidad del homb re 1 se he rm anaban muy bien en
su men te con un-profundo desprecio del mismo hom bre,
con el sis tema de vinc ular en un reduci do número lo
dos Jos honores y consideraciones, condenando á los
demás al abatimiento y {¡ la nulidad .»

Es indudable, en efecto , que el elemento político pre
domina siempre en las sociedades antiguas . y que solo
á la libertad política se da importancia. Entre los th-io
gas y los Romanos lo que mas se ambiciona es el ti tulo
de Ciudada no , porque ~LJ considera como . la hase y la
garantía de casi todos los derechos. Es que en el fondo
de lns legislaciones an tiguas hay una marcada tendencia
i\ cons idera r al indiv iduo solo como parte del Estado, de
manera que quede absorb ida su personalidad por la aso
ciac iou á q ue pertenece.

La utopía de Platón n o era, por lo mi smo , otra cosa
que la exageración de un princip io que for maba la hase
de la ccns tit ucinn política dé los pueblos antigu os: solo
que Pluton , convi rtién dose de fil ósofo en visioum-io, He
vó la exageración mas lejo s de lo que permitiuu las re
glas del sent ido comun.

La utopía de Pintan se concibe y se explica, por con
siguiente, si se atiende a l grado de civilizncion que ha
hiau alcanzado los pu eblos paganos, á sus tenden cias, y
á las ideas qllo se habinn fo rmado do los derechos y de
la lihertud del individuo; pero n o se comprende n i se
explica fIue , cuando las soc iedades modernas han real i
zado un a de sus ma s importantes conquistas , y descu-
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bierto uno de los ma s fecundos principios de progreso
y civilizac iou , IOgT31Hlo inocu lar en las ideas y en las
instit uciones el sen timiento de dignidad y de indepen
den cin personal , se haya tra tarlo de desarraigar 1111 sen
timiento que es el carácter dist intivo de nuest ra epoca.
Se da hoy. y con rnzon , grande im por tancia al fomento
y desarrollo de los int ereses privados 1 y en todos los co
digos se tra ta de establecer sobre principios fijos y só
lidos su mas eficaz ga rnntln ; por manera que bien pue
de deci rse que el es tado no rmal de los pueblos consiste
en uua sabia y pru dente combinar-ion de los in tereses
pri vados con los del poder público. ¡Oh! respetad 1,1
progreso de la human idad. Dad al individuo in sfitucio
u c e -quc faYOI'CZCi.Ul el rlesm-rollo de sus facul tades, y fa
ciliten los trnhajos útiles; pero dejad qu e tenga patria y
familia propias, y qu e COII sus legít imos esfuerzos SI'

forme él mismo su propiedad , que ha de ser la lilas só
lida esperanza de su independencia personal. No se ha
hle de desigualdad en la distribución de las riq uezas,
ni se pretenda que las repa r ta el Estado segun las ne
cesidades de cada asociado. En la sociedad no se del -e
señalar ;. nadie la parte qu e le toca, sino que cada cual
debe proporcionársela :'t sí mismo; toda vez que al in
dividuo incumbe hacer uso de Sil liber tad personal.

Es , sin embargo, una verda d in con testable fluc l cuan
do á nombre de defender los principios de libertad , pro
greso y civilizacion , atacaban los filósofos del siglo pa
sado la organizaeion de las sociedades modernas, solo
aspiraban ú amoldar la civilizaci ón rnoderna á la anti
gua, hacien do retroceder la humanidad al estado de im
perfecci ón y de indu dable a traso en q ue :"-C hallaba un
tes del crjetiau íemo. Oigamos sobre el particular el jui
cio crí tico de un escr itor n~da sospec hoso , Benjam in

••
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Cousta ut . « El Abate de ~Iably , dice es te publicista, co
mo Housseau y como muchos otros, im itando á los
an tiguos habi an tomado por libertad la autoridad del
cuerpo social , y lodos los medios le pa rccian buenos
pura extende r la ucciou de esta autoridad sobre aque
lla part e díscola, como él la llamaba , de la especie hu
malla , de cuya independencia se la meutnlm. El sen
timi ento. qu e en todas sus obras se descubre es que
la ley no pueda alcanz ar sino las acciones . pues hu
hiera deseado que hubiese alcanzado ha sta 103 pen
samien tos , las im presiones mas pasajerns , (Ille per si
guiese al hombre sin descanso , y sin dejarl e UIl asilo
donde pudiera verse libre de Sil poder; ,lpenas observa
ha en nlgun pueblo una disposici ón vcjutot'in , qu e se
fi gu ra ba haber hecho un descubrimiento, y la proponiu
corno modelo : ahorrecia la libertad individual como se
aborrece á un enemigo personal , )' cuando encontra ba
¡'U la historia una naci ón enteramente privada de liber
tad , no pod ía menos de expre:>a r su admiracion. Habl a
con entusiasmo de los Egipcios , entre los cuales , di ce,
todo ~e hallaba reg lamentado por la ley, hasta . las di
versiones )' las necesidades. Todo cedia y se dob legaba
bajo el poder del legtelador: todos los instan tes del di a
se hallaban ocupados pO I' algun deber , y el. amor mismo
estaba sujeto á la in tervencion de la ley.s

Ved ahí la tendencia qu e se descubre en los escri tos
de aquellos filósofos qu e tanto ensalzaban el princ ipio
(le la libertad individual , y esta misma tendencia es la
de todos los sis temas socialistas y comunistas . Todo se
encamina en es tos sistemas á la anarqulu ó al mas es
pantoso despotismo .

A la libertad indi vidual y al sen timien to de iude pen
dencia personal , tIHe: es el mas brillan te floran y el me-

•
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jor timbre de gloria de las sociedades modcruas , se pre
tende sus tituir la acción omnipotente del poder social.
El individuo qu edaria ubsorhido por este poder, sin ma s
derecho s ni mas libertad qu e los que q uis iera es te COII

cederle , y el derecho de propiedad quedari a proscrito,
porque el Estado se encargar in de señalnr ú cada lino
lo que necesi tase. ¡Ay del que se atreviese en es tas so
cieda des , si posible fuese que llegasen {t orga n izarse , {¡

oponerse á lo (Iue se llamuria órden públi co , utilidad ~.

bienestar general de la Nacionl porque entonces se in
vocuria á cada paso la célebre máximu ~/ll ll'-; pcpuli 1;// 

prenUl Iex, y concentrando el Est ado en su mallo toda
la fuerza pública , la dcsccrganu sohre el individuo con
la misma barbarie y cr ueldad que en los tiempo s an ti
guos.

Felizmente no es posible que la soc iedad ret roceda de
un modo tan violento en la senda de la civi lizaci ón. Las
varias y enga ñosas pl'Omesas de felicidad y bienestar
general no serán par te á que el hombre abdique su li
bert ad personal y renuncie á sus ma s n01l1e:5 y pu ra s
afecciones. Podrá haber algu nos ilusos lluC se dejen se
ducir , pod rán presentarse épocas tempestuosas en que
se desen cadene la rcvolucío n , y se explote la miseria
pública , pero este estado no será duradero. El hombre
no consentirá jam ás que se le pri ve de la esfera de mo
vimiento y de vida que cons tituye s u libertad , ni los
puebl os que se ani qui len insti tuciones (l ile es tán en~ar

nadas en su existencia.
y ¿sahei3 flor quú son irrealizables todos esto s -pro

yectos y locas ten ta tivas ? Por(flfé no pueden des pren
derse los pueblos mo dernos de los principios morales
que el Cristianismo ha inoculado en sus venas. El Cris
tiani smo ha form ado esa admira ble conciencia pública
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rica de sublimes máxiuus morales , de reglas de justicia
y equidad que ha de ser una barrera y un obstáculo in
superable para realizar esa soñada transformaci ón de la
sociedad. Mas ¿cómo ha cimen ta do el Cristianismo sobre
tan sólida base las sociedades ·modernas ? Gravando
fuertemente en el COl"aZOD del hombre, que tieue deberes
fI lie cumplir y un des tino in menso qu e llenar , cU)'a res
ponsabilidad pesa exclusivame nte sobre SlI libre albe
drío. Considera el Cris tianismo el deber como un nego
do propio , en teramen te propio de cada individuo , y
de este fecundo principie ha hecho brotarel sen timien
to de dignid ad y de independencia personnl, as í como
por el deber ha logrado conc iliar , y poner en armonía
la libertad del individ uo con el órden social. No se debe
perder de vista, en efecto, que Dios ha cria do al hon r
bre libre , pero al mismo tiempo le ha hecho social. La
ley de la libertad y tic la sociabilidad han de conc iliarse
en su aplicación. Es preciso , como dice Hossi , poner
en armonía el eje rcicio de las facultades del hombre con
las necesidades y exigencias legítimas del cuerpo social ,
y esta armonía solo existirá cuando el individuo y la so
ciedad tengan sus órbitas de tal manera a rregladas , que
el movimiento que se haga en la una no embargue ni
embarace el de la otra. En saber combinar estos dife
ren tes movimien tos consiste todo el secreto del orden i"
liieuestar de los pueblos. Por lo mismo, se rán siempre
peligrosas las doctri nas que tiendan á destruir este equi
lib rio tan necesario en tre los intereses pr ivados y los
intereses públicos , y téngase en cuenta que el desequi- '
librio puede del mismo modo resultar de las doctrinas
socialistas y comunistas qu e de las qu e se encaminan á
U11 individualismo exagerado.

Algunos publ icistas quisieran destrui r la re lnciou In-
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tim a , que necesari am ent e ha de existir, en tre el Estado
'i el individuo, y consideran como enteramente distin
tas y sin relac ión entre sí, la esfera de accion del ludí 
viduo y la del Estado; pero en la prác tica da rian estás
doctrin as el mismo resul tado que las socialistas y co
muniatas. La ana l'quta ó el despotismo serian una cou
secuencia imprescindible de su apl icación á la vida rea l
y positiva de los pu eblos.

Si ahora se pregunta ¿cuál ha de ser el limite de la
acción del Estado , la linea divisoria entre es ta acción y
la libertad individual ? Contestaremos : que si debe de
jarse al ind ividuo y á su disposlcion ' la par te de vida
que le in teresa pr incipalmen te , y á la sociedad esa otra
parte que es á la misma necesaria , no es posible ex
cluir enteramente la accion de la última . Adam Smit
y la ma yor parte de los publicist as ~- cuando tratan
de fijar los límites cid poder social; establecen como
prin cipio 'Iue tan luego como la conducta do una per
Sa ll a es perj udicial ú los intereses ajenos , tiene la 'so
ciedad el derecho indispu table de ju zgarla. Dende ha ~'

iufra ccion , dice Ad.un Smit , de las reglas establecida s
para la protecciou de los demás hombres individual ()
colectivamente considerados, puede inter ven ir el poder
social , porque debe la sociedad dispensar S\I protecci ón
ú todos sus ind ividuos , y no solo puede interveni r cuan
do la in fracci ón existe, sino qu er.puede -oponer á los
crímenes precaucione s an teriores j.ain .exceptuur aque
llos actos que solo {~ sus autores Son" direc tamente per
[udi ciales , pero (llJe cometidos en' público-so n una vio
lacion de las buenas cost umb res, y pasan :{l la categoría
de ofensas á otra persona . . ,~ _.J. .

Estos publicistas admiten , pues , como límite de la li
bertad del individuo en sus relaciones con -elFétudo -el
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deber que tiene este de proteger á todos sus miembros
contra los actos qu e direct..a ó -indi rectamente puedan
perj udicarles , y de este deber nace la facu ltad ó dere
cho para la sociedad de interveni r en todos aque llos
casos en que se dirijan los ataques contra la mism a
sociedad ó contra sus iudividuos; p OI' ma nera quo, con
siderando al individuo en sus rclucioues con el Estado,
podr íamos decir que consis te la libertad individual en
la facultad de hacer lo que no perjudique ,í la sociedad
ni á los individuo s que la componen. Sohre estos prin
cipios está n acordes au n los que pro fesan doctrinas mas
avanzadas sobre la libertad individual, y soto disienten
eu la aplicación de estos mis mos pri nci pios. No entra 
remos eu el exámen de las diferen tes cuestiones qu e en
este terreno se agitan para no abusar de vues tra bene
volencin , y basta á nuestro propósito haber indicado
como la ley de la liber tad individual y la de .la soda
hilidad deben conc iliarse en su aplicnoion.

. Los pueblos qu e mejor han comprendido estos pri n
ci pios fund amentales del verdade ro progreso y civiliza
cion , son indudablemente los pueblos cr istianos en cu
yas venas ha sido j noculado el sen timiento del deber.
No es hija , nó, de un a combinacion fortuita esa coinc i
dcncia asombrosa que coloca en las misma s regiones
el Cri stianismo y la civilizaci ón. No es hija del aca so la
idcn tificacion _de los grandes resortes que mueven al
hombre en el camino del bien , ennoblecen su condi
cion , suavizan sus costum bres , exaltan sus sentimien
tos, y encienden en su pecho ese sen timiento ardien te
que prop ende sin cesar ú todo lo que es bueno, bello,
justo, decoroso y regenerador : somos deudores al Cris
tianismo del sen timien to de ind epend encia persona l que
re presen tn un papel tan importante en la civiliznc ion

1
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moderna , y de haber cimentado sobre sólidas bases el
pri ncipio de autoridad qu e puede considerarse como el
eje de todo el movimiento orde nado flue se observa en
la sociedad. El Cristi ani smo ha consigna do en el dere
che políti co los pr incipios de libertad é igualdad para
todos, pero fundándolos en la igualdad é identidad de
los deberes. Ena ltece al hombre y quiere que se respe
te su dign idad y sulibertad individual, pcro al mismo
tiempo quc proclam a sus derechos , le recomienda el
cu mplimiento de sus deberes. En una palabra , ha rege
nerad o á la humanidad pO I' la ley del deher , perfeccio
nando 'Y moral izando al ind ividu o y ú la soclodnd.

He procurado , dice Guizot al concl uir la Histor ia de
la oivilizacion europea , definir la civilizaciou y descu
lu-ir el hecho qu e lleva Sil nom bre , y me ha parecido
qu e la civilizncion cons iste en dos hechos principales:
en el desarrollo de la sociedad humana y en el del mis
mo hombre ; por un a parte en el desarrollo político y so
ciul , y por otra, en el desarrollo in terior moral. Sobre
dos principios igualm ente im portantes y necesarios , es
tri ba , en efecto , la civi lizac ión: la ilustrncion ~' la vir
tud . De uln guuo de estos principi os se puede prescin
rlir, y si se tra ta de averiguar su im portancia respecti
va, fác ilmen te s~ echa de ver que es la pr ime ra pied ra
de es te grandioso edificio la vir tud en el orde n moral,
civil y político , de la cual depende el cumplimien to de
los deberes mo rales , civiles y polí ticos. Y no se crea tltle
las virtudes polltlcus sean en tera mente independien tes
de las de mús (fue forman la conciencia pr ivnda ó pú
blica. Mon tesq uicu ha qu erido establece r uun scpurucion
y divis iou marcada entre una s y otras: esto es un er ror ,
pues están relacionadas lo iuti mameute ligadas entre sí )
porque todas reconocen un mismo origen . Las virtudes
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civicus tienen s u m iz en el interior del hombre como
las demás , r no es posible que un mism o hombre tenga
moralidad y no la tenga al mism o tiempo , aunque sea
distinto el objeto de sus deberes. La conc ienc ia del hom
bre no es múltiple sino una , y su perversión tra sciende
á todos los actos humanos. Entre la copia de ejem plos
q ue nos ofrece In historia, per mitidmc que Os refiera un
hecho curioso aunq ue altamente repugnante , q ue cita
en su obra sobre la grandeza y decad encia de los Ro
manos el mismo Montesquieu , que en el Espíritu de las
leyes habiu tra tado de establecer tan _mnrcndn separa 
cie n en tro las virtudes cív icas (j polít icas y las virtudes
morales y civiles. leMem mio , dice COII rcfcreno in á las
»carfns de Cicerón ;l Ático , acaba de com unica r al Se
»nado el convenio que t~ l y su competidor hubian cele
»hrado con los cónsules , por el cual estos so hab lan
llobligado á proteger su candida tura para el cons ulado
»del año sigu ien te, y ellos por su parte se hablan obli
»gado á pagar {l los cóns ules cu atrocientos mi l osexler
setos , con tal que les proporcionasen tres augu res que
sdeclurasen haber estado presen tes cua ndo el pueblo
notó la ley Curiu ta , annq ue no se hubiese votado esta
))Iey , y al mismo tiempo dos consulares que afirmasen
»I uc habían asistido á la fir ma del Senado-cons ulto que
»arreglnba el estado de las pro vincias , aunq ue tampoco
ah ubiese sido promulgado este Senado -consnlto .» ¡Cllán
ta gen te dep ravada y perdida en un solo contra to! escla
ma Montesquicu. Y ¿f{ué sucedi ó cuando II tal punto lle
gó la cor r upoion del pueblo romano ? q ue los tr ib unos
rIlle ha blan consolidado la lihcrtnd del pueble se con vir
tieron en terribles dema gogos, algunos jefes am biciosos
de las masas , que nspiraban 11 una ti ran ía mo men tánea ,
se apoderaron de las r iend as del Estado , y la auarq uiu
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mas espantosa desquició aquella república . hasta que
fati gado el pueblo de una liber tad anárq uica buscó el
órden y el reposo en el Imperio. Y téngase en cuen ta
que cuando un pueblo llega á tal punto de desmoraliza
cion , la misma causa ha de producir los mismos efec
tos por la identidad moral de los hombres ; identidad
que permite sacar lecciones provechosas de la histori a,
porque no podría existir la filosofia de la historia sin la
unidad de la historia, ni la unidad de la historia sin la
identidad moral de los hombres. Vcd ahí como el esta
do político de un pueblo y el grado de libertad que le
cor responde dependen de su estado moral, del grado de
perfecci ón y adelan to que en él haya alcanzado la -con
ciencia pública , y como en todas nuest ras investigacio
nes tropezamos siempre con la idea origina ri a y funda
mental del deber considerado en sus diversos aspectos,
en el órden moral, en el órden civil , y en el árdeo po
líti co.

Para completar nu estro pensamiento añadiremos , por
último, que.suple la mcrnl lo que falta. al derecho para
que pueda este alcanzar su fin , y que así como la mo
ral privada es el complemento de las relaciones de in
dividuo á individu o, á la moral pública incumbe igual
mente completar las relaciones del poder con los indi
viduos de la sociedad ; por manera que si en toda nacion
civilizada ha de respetar el poder social la liber tad del
ind ividuo, en cuanto se armonice con la accion del Es
tadoc tambien debe procurar el bienestar general y la
prosperidad ' de sus subordinados, sin abandonar nunca
al desvalido y necesitad o. El hombre , hemos dicho, no
nace acreedor de otro hombre ni de-la sociedad, pero
si no hay en el individuo el derecho de exigir, hay en la
sociedad el deber moral de socorrer sus necesidades,

6
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organizando "la heneñcencin públ ica.. Los an tiguos, d ice
el au tor del Genio del Cris tiani smo , tenían dos conduc
tos para deshacerse de los desgraciados : el infanticidio
)' la esclavitud. El indi vid uo podia ser benéfico una que
otra vez, pero la sociedad no tenia en trañas. Así es que
la fundacion de establecimientos pú blicos de beneficen
cia no en tró jamás en su sistema de adminístracíon. Es
te progreso es obra del Cristianismo, qu e concibió y 1'03

Iizd el pensam iento de plantear un gran número de es
tablccimien toa de heneflcencia, y con sus ejemplos y sus
doctrinas ha hecho en tender {t las' sociedades humanas
que no son 80 10 razones do conveniencia las fIne ac on
sejan organizar un buen sistema de beneficencia públi
ca , sino que as í lo exige un a razon de un orde n supe
rior cual es el cumplimien to de un deber moral.

La religion cr -i stiana es, por lo tanto , el lazo que une
la mora l al derecho por la car idad, resor te tan necesa
rio para la marcha progresiva del género humano, que
engendra la suavidad de costumbres, es la válvula de
segur idad para el porvenir , el con trapeso que sirve po
derosamente para sos tener el eqnilibrio en tre las dife
rentes clases de la sociedad , y el verdader o principio
nivelador , el único admis ible si n destrui r las bases so
bre que descansa el órden social. .

lIé aquí como todo se combina y armoniza en el ór
den' de las ideas.

Aprended , pu es , jóvenes alumnos tl quienes me dir i
jo pri ncip almen te en es te momento solemne en que se
os van á abril' por el dignisimo Jefe de esta Escuela
las puertas del augusto templo de las ciencias , apren
ded ú 'conocer vuestros deberes , si quer éis saber cuáles
son vuestros derechos. No intent éis jam ús destrui r la
armo nía y-admira ble enlace (p1e existe en tre las ideas
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de deber , ' Iiller tad , progreso )' civilización. Sea el deber
la norma de vuestra conducta : no Jo consideréis nunca
como una traba y como un obstáculo ' Iue embarace
vuestra libertad, sino como su mas firme apoyo), re
guiador. Acordaos que si la instrucción ha sido consi
derada como la base ma s sólida en que estr iba la liber
tad del indivi duo y de las naciones , es porque la razon
cultivada ve con mas clar-idad cuáles son los deberes
que el individuo y la sociedad deben cumplir para lle
gar á su dest ino. Y no olvidéis tampoco que , como Ita
dicho el mas ilustre jurisconsulto contemporáneo: «el
fi n general del derecho deriva de la ley moral del hom
bre bajo el punto de vista cris tiano :» que el Crist ianis
mo no solo dicta reglas para nu estras acciones , si
no que ha modifi cado la humanidad entera, y se en
cuentra en el fondo de todas nuest ras ideas , hasta de
aquellas que le parecen mas extrañas y aun hostiles.
Reconocer este fin general del derecho no es trasladar
lo á mas vasta esfera : el derecho es un elemento espe
cial que concurre al fin comun: ligarlo de este modo á
la universalidad de las cosas , es da rle únicament e una
verdad mas elevada.

HE DICHO.


